
CATB 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 
 

Informo a la señora juez que, el día 19 de septiembre de 2023, siendo las 4:15 P.M me 

comuniqué al abonado 321-458-85-40 y en conversación con la solicitante ALBA OLIVIA 
PALACIO RUA, la misma expresa su deseo de desistir de la solicitud.  

 
A su despacho para lo que se sirva proveer. 

 
Jericó, 19 de septiembre de 2023. 

 

 

 
ELKIN VALENCIA MONTOYA 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

Jericó, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA Auto Sustanciación No. 179 

PROCESO Amparo de pobreza 

SOLICITANTE ALBA OLIVIA PALACIO RUA 

RADICADO Extraproceso No. 2023-00004 

DECISIÓN Ordena archivo 

 

En consideración a la constancia que antecede, y de conformidad con el artículo 314 

del Código General del Proceso, se acepta el desistimiento presentado por la 

amparada, Sra. ALBA OLIVIA PALACIO RUA y, en consecuencia, se termina el 

proceso de la referencia.  

 

Relévese del cargo designado al Dr. SANTIAGO TRESPALACIOS CARRASQUILLA 

portador de la T.P. No. 224.998 del C.S. de la J., en razón a la petición elevada por la 

amparada.  

 

Notifíquese la providencia por el medio más expedito y, en firme, archívense las 

diligencias, previa desanotación de los libros radicadores. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 
OLGA LUCÍA SOTO GIL 

JUEZ 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior fue notificado por Estado 
# 091 fijado en el sitio web del JUZGADO 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ - 
ANTIOQUIA el día 22 del mes de 
SEPTIEMBRE de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
Secretario  

 


